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SE C C IO N  D E  LA  G A C E T A  D E JIA D IU Ü

P R E S I D E N C I A

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

opo

REALES DECRETOS.

En el expediento en que el Gober
nado!' de la provincia de Teruel dene
gó la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia de Castellote para 
procesar á D. Eusebio Sancho, Maes
tro de instrucción pública, del cual re
sulta:

Que Manuela Giner, madre de dos 
niños, alumnos de la escuela puesta ú 
cargo del referido Maestro, en 9 de Ju
nio último presentó un escrito al Juz
gado quejándose de los malos tratamien
tos que el referido Maestro daba á sus 
discípulos; presentando, como ejemplos, 
el que á un hijo de la exponente, lla
mado José Ricol, le habia pegado con 
una caña en una oreja, de cuyas con
secuencias se le habia interesado un ojo; 
que en su concepto se hallaba en muy 
mal estado, según habia podido com
prender por la manifestación que la ha
bia hecho el Cirujano D. Vicente A r- 
mengol en su primera visita, de que 
tuviesen cuidado con el niño porque le 
observaba una motila en el ojo, que 
no sabia lo que serla; y que después 
no habia vuelto á verle. Que otro día 
le había pegado de igual manera en un 
hombro, causándole una moradura: que 
á otro hijo de la misma recurrente, 
llamado Joaquín, le habia pegado tan 
fuertemente, que habia tenido las ma
nos llenas de grietas, por las que ar
rojaba gran cantidad de materia: de

cía, por último, que á otro niño lla
mado José Alvarez, el dia 2 le habia 
dado de bofetadas, y patadas, por efec
to de las cuales, y según sus noticias, 
so hallaba enfermo en cama.

Que instruida sumaria á consecuen
cia de esta denuncia, los hijos- de la 
Manuela declararon que en efecto el 
Maestro les habia pegado con la caña 
á cada uno una vez, y otra al José 
con la punta del pié, lo que le oca
sionó la moradura á que su madre se 
refería; pero añadiendo el José que cuan
do á él le pegó con la caña solo le 
habia dado en la oreja, y que el mal 
del ojo le habia sobrevenido natural
mente: dijeron, por último, ámbos her- 

/ manos que todas las lesiones .mencio
nadas se les habían curado sin asisten
cia de facultativo:

Que el mismo José Alvarez expuso 
que el último dia que había ido á la 
escuela el Maestro le habia pegado unos 
bofetones on la cara; que á poco ra
to le habia empezado á doler la cabe
za, y que cuando á las once, que ha
bia salido de la escuela, se fuó á su 
casa, se habia echado en cama:

Que habiendo concurrido el Escri
bano actuario de las diligencias de que 
se va haciendo mérito á casa del ni
ño José Alvarez con objeto de hacer 
constar lo que respecto al mismo pu
diera comprobarse, le recuaoció por sí 
propio; y según manifestó, no le lia- 
bia encontrado lesión alguna eu todo 
su cuerpo, ni señal de haberla pade
cido de pocos dias á aquella parte: 

Que reconocidos los tres niños por 
el Médico forense, expuso que el niño 
José Alvarez era de oonslituoion ende
ble, temperamento linfático-nervioso, car
nes flaoeidas; que se encontraba en ca
ma padeciendo una calentura que según 
los síntomas parecía gastro-ínflamatoria; 
anadia que no le habia observacfo le 
sion alguna: respecto al José Ricol, ma
nifestó que le habia encontrado pade
ciendo una oftalmía inflamatoria de ca
rácter leve que se hallaba en su ter
minación, y que no le iinpedia la visión: 
dijo, por último, que habiéndole reco
nocido ei cuerpo no le habia encontra
do lesión alguna:

Que llamado á declarar en el dia 10 
el Módico que asistía al niño José Ai- 
varez, manifestó que desde el dia 3 ó 
4 estaba visitándcle, y que el mal que 
padecía lo calilicaba de calentura in- 
flaraatoria-calarral esporádica que ya iba 
remitiendo; dijo que en todo el tiem

po que llevaba de asistencia no habia 
tenido noticia de que el Maestro hubie
se pegado al paciente, como se expre
saba en la denuncia; y liabiéndole pre
guntado el Juez si creia que el mal 
pudiese provenir de los golpes que se 
citaban ó suponían, contestó que á su 
juicio el mal era tan solo proveniente 
de causas atmosféricas:

Que declarando también por su par
te el Cirujano D. Vicente Arraengol, 
expuso que en efecto á instancia de 
Manuela Giner liabia visitado al niño 
José Ricol en el dia que se citaba, al 
que habia encontrado padeciendo una 
fluxión en el ojo derecho que conside
ró como cosa leve, por lo cual no ha
bía vuelto á visitarle; consignó que mal 
podía haber dicho que no sabia lo que 
seria cuando estaba persuadido de que 
00 ofrecía ningún cuidado, y añadien
do que dicho niño estaba propenso á 

.paiücer de la misma eiifermedaií porque 
otras varias veces le habia visitado de 
ella:

Que habiendo dispuesto el Juez de 
primera instancia en 12 de dicho raes 
de Junio (juo el Médico forense mani
festara con toda claridad cual era en 
su concepto la causa de la indisposición 
dcl a.ño José Alvarez. y especialmen
te si habia podido ó no ser produci
da por los bofetones que el Maestro 
le diera, cumplió su encargo contestan
do quo á pesar de liaberse encargado 
de la asistencia del enfermo en el sé
timo dia de la onfeniiedaJ, y no serle 
posible por esta razón lijar cual ol ca
so requería la causa ó causas que pu
dieran contribuir a! desarrollo del mal, 
no obstante, atendidos los hechos que 
le antecedieron, el temperamento y cons
titución- delicada del enfermo y al es
tado de terror conque iria á presen
tarse al Maestro creyendo que le iba 
á castigar, podía muy bien suceder que, 
hallándose bajo la impresión terrorífica 
y convicción del castigo que, al acto 
de recibirlo, se exaltase on alto gra
do su sensibilidad, y en su consecuen
cia se produjese el estado febril eu que 
se bailaba:

Que declarando por su parte varios 
de los alumnos de la escuela convinie
ron en (jue el Maestro habia pegado 
algunas veces con unas cañas de las 
que servían para apuntar: algunos con
firmaron que en efecto habia pegado 
unos bofetones al niño José Alvarez, 
si bien dijeron que no habían sido fuer
tes; y estando unánimes on asentar que

á Alvarez no le habían oído quejarse 
lo mas mínimo por el castigo, añadie
ron quo recordaban que en el invierno 
también le habia pegado el Maestro otros 
dos bofetones; y por último, quo las 
grietas y materias á que la Manuela 
Giner hacia referencia respecto á su 
hijo Joaquín habían sido de sabañones:

Que como mandara el Juez en el dia 
13 de Junio que el Médico forense volvie
se á informar sobre el estado de la 
enfermedad del niño José Alvarez, lo 
evacuó diciendo que se encontraba com
pletamente curado; y que habiendo en
trado en plena convalecencia, no nece
sitaba asistencia facultativa, pudiendo 
desde luego entregarse á las tareas pro
pias de su edad:

Que habiendo dispuesto el Juez que 
se ocupasen las cañas que el Maestro 
tenia en la escuela, se llevó á efecto 
esta diligencia, dando por resultado la 
ocupación de 10 cañas cuya longitud 
variaba desde tres decímetros á cinco 
centímetros, que era lá mas corta, á 
un metro tres decímetros y seis centí
metros, que era la mas larga: siendo 
su grueso respectivo, tomado por el 
medio de cada una de ellas, 3tí y 34 
milímetros:

Que el Juez, de conformidad con el 
parecer del Promotor fiscal, calificó que 
el caso de que se trataba era el de 
lesiones graves ocasionadas por el Maes
tro D Eusebio Sancho, y en este con
cepto solicitó del Gobernador de la pro
vincia que, por ser el Maestro funcio
nario administrativo y tratarse de abu
sos ó excesos cometidos en el ejercicio 
de su cargo, le autorizase para con
tinuar contra él los procedimientos; lo 
cual denegó el Gobernador después do 
oir al interesado y de acuerdo con el 
diotámen del Consejo provincial, fun
dado en que por las diligencias del su
mario, y muy en particular por las de
claraciones de los facultativos, no so 
acreditaba la existencia de los golpes 
que motivaban el procedimiento; pero 
disponiendo al propio tiempo que so 
diese conocimiento del asunto á la Jun
ta provincial de Instrucción pública pa
ra que se providenciase lo conveniente 
sobro los medios que el Maestro usaba 
para castigar á los ciños:

“Vistos los artículos 363 y 345 del 
Código penal, por los que se castiga 
á los que hirieren, goIpeBren ó mal
trataren de obra á otro:

Considerando que el cargo que se 
imputa al Maestro D. Eusebio Sancha
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apálpete deslrnido por las declaraciones 
de los facultativos que han conocido de | 
los casos de que se trata, puesto que | 
respecto á los niños José y Joaquín | 
Ricol están contestes en que los pa
decimientos á que hacia referencia la 
denuncia, base de estas actuaciones, en 
modo alguno eran motivadas por malos 
tratamientos, sino que provenían de vi
cios de complexión de los mismos ni
ños; y en cuanto al José Alvarez, lo 
atribuian á las circunstancias atmos- 
ii^ricas:

Considerando que siendo el abuso 
que se atribuye al Maestro e,l .que 
bia pegado con una caña á los niños 
de que se ha hecho mérito, no es ve
rosímil que con un instrumento tan dé
bil produjese lesiones graves;

Conformándome con lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de, . stackij

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre do mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manques de Míhafluhes.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adinilir la dimisión que, 
fundada en el mal oslado de .su salud 
ha hecho D. CásLor Ibañez de Alde- 
cúa del cargo do Gobernador de la 
provincia de la Coniña; deolaráiulüle 
cesante con el haber que i»or clasifi
cación le corresponda, y quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

Et 1‘rtisitUuUe del Consejo de. Ministros, 

LttIlENZO A u r a z o l .v.

de la provincia de Guipüzcoa, que
dando satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

tiOREXzo A b r a z ó la

2

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provínoid de Guipüzcoa á D. Mi
guel Arlazcüs, cesante del mismo cargo.

0ado ,ea Palaoio á veinticinco de 
Enef.o d<e mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Rea/ mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

L o r bn zo  A b r a z ó l a .

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador do 
la provincia de la Corona á D. Vicen
te Calderón, Conde de San Juan, que 
desempeña igual cargo oii la de Pon
tevedra.

Dado en Palacio á ■veinticinco de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Es/ó rubricado de la Rea/ mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

L orenzo Abrazóla.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Pontevedra á D. José 
Maria Pardo Vilariño, Diputado á Cór- 
tes.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubrieado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

L o r e n z o  A b r a z ó l a .

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
ha'ber que por clasificación le corres
ponde á D. Félix Fanlo, Gobernador

En el expediente en que el Gober
nador do la provincia de Teruel de
negó la autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia del partido 
do Montalban para procesar á D. Pru
dencio Fabregat, Secretario del Ayun
tamiento de las Parras de Martin, y 

i encargado de la correspondencia del 
pueblo, del cual resulta:

Que en 16 de Enero de 1862 al
gunos ganaderos de las Parras de i\Iar- 
tin se trasladaron á la ciudad de Te
ruel con objeto de solicitar de la Ad- 
rninislracion de Hacienda pública la con
cesión de cierta cantidad do sal de 
gracia de Artuillas para el consumo 
de sus ganados; y no habiéndolo con
seguido con la urgencia que sus inte
reses demandaban, encomendaron á un 
agente llamado José Aula el encargo 
de reiníur los libramientos, dirigién
dolos con sobre á Juan José Aguüar, 
y regresaron á su pueblo, en donde 
después de llegar fueron á casa del 
Secretario de su Ayuntamiento y le con
taron lo (pie habían hecho en Teruel, 
advirliéndole que las libranzas de sal 
irian por el carreo con sobre para Juan 
José Aguilar, y encargándole que man
dara ú Montalban por la corresponden
cia; habiéndole prevenido además uno 
de los principalmente interesados en el 
asunto que le avisase la llegada del 
pliego:

Que liabiendo recibido este el Don 
Prudencio Fabregat, en vista de su vo
lumen, y por haber conocido que la 
letra del sobre era del agente José 
Aula, no tuvo inconveniente en abrirle;

Que habiendo tenido noticia Agui
jar del hecho ejecutado por Fabregat, 
manifestó disgusto, jioro sin denunciar
lo ni dar queja de ningún género:

Que cinco meses después, resenti
do Aguüar contra el Secretario del Ayun
tamiento porque en un jmeib de fal
las habia sido condenado á pagar una 
fanega de trigo, pres-rntó en el Juz
gado de primera instancia una quere
lla criminal contra Fabregat por la aper
tura del pliego; y practicadas ciertas 
diligencias para el debido esclarecimien
to de lo que se imputaba, á conse
cuencia de lo que arrojaron, el Juez 
de primera instancia, de conformidad 
con el dictámen del Promotor fiscal, 
solicitó del Gobernador de la provin
cia le autorizase para continuar el pro
cedimiento contra Fabregat per repu
tarle comprendido en el arl. 283 liel 
Código penal, lo cual denegó <1 Gu- 
bernador, de acuerdo con el pareen,- 
del Consejo provincial, Inndado en que 
aparecía bien claro que Fabregat no

habia tenido intención de delinquir, y 
en que todas las circunstancias del su
ceso venían á probar que. no era más 
que una venganza por parte de Agui
lar.

Visto el art. 283 del Código pe
nal, por el que se castiga al emplea
do público que abusando de su cargo 
cometiere el delito de ocupar ó inter
venir los papeles, ó abrir ó intercep
tar la correspondencia de otro:

Considerando que la circunstancia 
de haber encargado á Aguilar que avi
sase cuando llegara el pliego que con
tuviese las libranzas, implicaba que ha
bia de abrirle, pues solo por este me
dio pedia saber que en efecto conte- 
nia tales documentos:

Considerando que en la manera co 
mo se condujo el Secretario Fabregat, 
ni se descubre que tuviera loteacion 
de delinquir, ni sobrevino daño de nin
gún género para el servicio púiíiico ni 
para los particulares;

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la n gativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á treinta de Ene
ro de mil ücliooientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

L o r en zo  A b r a z ó la .

MINISTERIO DE HACIENDA.

RE.VLE3 ÓRDENES.

Al encargarme del Ministerio de 
Hacienda que se ha dignado confiar
me S. M. (Q D. G.), no puedo mé- 
1103 de dirigirme á V. S ., como Au
toridad superior de la provincia, para 
manifestarle que cuento con su celo y 
eficaz cooperación, á fin de que las 
contribuciones, impuestos y demás ren
tas que están bajo su vigilancia y cui
dado tengan la protección y desarro
llo que hagan fácil su puntual recau
dación y progresivo aummlo, puesto 
que con ellas ha de atenderse á to
das las obligaciones del Estado.

Inútil juzgo encarecer á V. S. el 
cumplimiento de las instrucciones y re
glamentos, y el cuidado de que tam
bién se cumplan por todos los emplea
dos de Hacienda que están á sus ór
denes, no permitiendo que haya en 
aquellos la menor apalia ni descuido. 
Las contribuciones de cuota fija tienen 
marcados los plazos en que lian de 
hacerse efectivas, y por ningún con
cepto han de dejar de serlo; pues no 
debo haber motivo que lo impida, en 
atención á quo han de estar basadas 
en repartimientos equitativos y en ma
trículas justas. Encargaba la realiza
ción de estas contribuciones on la ma
yor parte de los pueblos á recaudado
res generales ó particulares por cuen
ta de la flacieiula con las corre.'pon- 
diente.s fianzas, cuidará V. S. de que 
el importe do las conlribuciones que 
tengan á su cargo ingrese puntual
mente en el Tesoro dentro de los pla
zos que la instrucción vigente estable
ce. Asimismo deben hacerse efectivas 
aquellas de que respondan directamen
te los Ayuntamientos, evitando hasta 
donde sea posible los apremios, que 
solo se emplearán en casos de absolu
ta necesidad, y cuando no hayan si
do bastantes las excitaciones y preven
ciones de la Administración de Hacien- 

: da pública.
• Debo líamar muy partinfiarraente la 
'• aleiiciun de Y. S. sobre lo.-̂  impues

tos indirectos y re..las eventuales. Una 
activa vigilancia y un atento estudio

de las causas que pueden impedir ó 
paralizar su progresivo desenvolvimien
to revelarán las medidas que sea con
veniente emplear para que los produc
tos tengan todos los aumentos de que 
son susceptibles. Para ello deben des
plegar un exquisito celo lodos los en
cargados de los ramos que constituyen 
dichos impuestos, y una eficaz coope
ración por parte de las fuerzas que 
(febea reprimir ó perseguir el fraude. 
La más leve falta en tan importante 
servtcio, ó la tibieza en repararla cuan
do. 3fi observe, puede dar lugar á que 
los mismos ramos sufran una dismi
nución indebida en sus productos, 
cuando hay derecho á esperar su au
mento en proporción á la riqueza y 
bien estar del pais. Las rentas estan
cadas vienen mejorándose y aumentán
dose todos los años: á que no se de
tenga su progreso deben tender los es
fuerzos de una buena Administración.

La renta de Aduanas y la contri
bución de consumos deben ser también 
objeto preferente de la atención de V. S. 
á fin de que, sin lastimar el comer
cio, la industria y la agricultura, rin
dan los productos que les son natura
les, cuidándose de que se recauden con 
exactitud los derechos establecidos en 
aranceles y tarifas.

Para conseguir los importantes ob
jetos que dejo enunciados sumariamen
te, y sin descender á detalles que fá
cilmente conoce V. S., cuento con su 
eficaz cooperación y la de todos los em
pleados de Hacienda en esa provincia. 
Una activa, proba é ilustrada adminis
tración, y una puntual recaudación de 
los tributos públicos, es lo que reco
miendo eficazmente á V. S. Espero, 
por lo tanto, que lodos los empleados 
de Hacienda en esa provincia rivaliza
rán en celo para cumplir con su deber 
acreditando sus hechos con los resul
tados favorables que son de esperar de 
su inteligencia y probidad; pero si asi 
no fiiei-a, debe Y. S., en uso desús 
facultades, corregir con firmeza cual
quiera falta ó delecto que notase, sin 
perjuicio de dar cuenta á este Minis
terio para adoptar las medidas conve
nientes. Del propio modo la dará tam
bién V. S. de aquel ó aquellos em
pleados que por su celo, ialeligeucia 
y laboriosidad se distinguiesen, á fin 
de ponerlo en conocimieiU) de S. M. 
con la debida recomendación.

De Real órden lo digo á Y. S. 
para los efectos correspondieutes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 
24 de Enero lie J864.

T r ú p it a .

Sr. Gobernador civil de la provincia de...

limo. Sr.: El nombramiento délos 
empleados públicos demanda de parte 
del Gobierno una atención solícita y 
delicada, por el e.'ípíriíu de reconoci
da justicia que. debe presidir á toda 
elección personal, cualquiera que ¿ea 
su importancia, y por la trascenden
cia que produce eu el cumplimiento de 
los importantes servicios de la Admi
nistración, cuyos funcionarios han de 
poseer las indispensables cualidades de 
celo, probidad ó inteligencia. La orde- 

( nada marcha que en todas las carreras del 
; Estado imprime la ciencia, la aplica* 
j cioQ bien dirigida y la ilustrada prác- 
' tica de los negocios, se demuestra en 
, los relativos á la gestión • económica de 
I los intereses generales del pais por me- 
; dio de leyes orgánicas y de meditados 

reglamentos para su ejecución respec- 
' tiva, asi como por ol conjunta de dis

posiciones de otro carácter útiles y con
venientes. La solución dada á la ma
yor parle de las cuestiones que se pro-

; mueven en casos análogos ó previstos,.
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facilita al empleado el cumplimiento 
de sus deberes, coulribuyendo á ilus
trarle en los punios que deba consul
tar y reclamen especial disposición.

Basados sobre la organización mis
ma de las funciones administrativas, fór- 
manse con^-uiant^mente l á̂bÜQs dp fá
cil y aceptado desempeño en el nume
roso personal de la Hacienda pública, 
cuyas circuflstancia|í individuales es opor
tuno tener eñ oonsideraoioQ' para 
zarlas en conveniente y adecu&.üp, ámr 
pleo. El ánimo del Gobierno es, pues, 
atender a! funcionario público según 
las pruebas de honradez y laboriosi
dad que ofrezca, sin reconocer' mejor 
medida de recompensa n¡ otra legiti
midad de antecedentes para respetarlo 
en la posesión de su <deslino y no de
fraudarle en las justlQcadas aspiracio
nes de sus adelantos.

Las remociones de los empleados 
afectan tanto á su suerte y la desús 
familias como al mejor .servicio públi
co: por esta razón el Gobierno se pro
pone ser tan parco sobre este punto, 
que no acordará cesantía alguna que 
deje de estar motivada en las deplo
rables y vergonzosas faltas de negli
gencia é inmoralidad.

Los empleados cesantes que tengan 
justo y digno título para su reposición 
obtendrán esta en las vacantes de su 
clase respectiva, do manera que so con- 
cilie esta medida con el ascenso de 
los empleados de la Administración ac
tiva. El Gobierno no registrará la 
procedencia ó época de la destitución 
del empleado, sino la histoida de slis 
servicios y !a copia de sus mereci
mientos.

En vista do ío expuesto, y pene
trada la Reina {Q. D. G.) de las an
teriores consiileracioues, ha tenido á 
bien disponer:

i  " Los Directores generales pro
pondrán en terna á este .Ministerio la 
provisión de las vacantes de empleos 
cuyo nombramiento, esté res^vado á 
S, M. en los reglamentos, é instruc
ciones vigentes, acompañando á la pro
puesta las hojas do servicios,, y dando 
preferente lo.gar á. los cesantes que 
hayan acred.itad.o g.us buenas circuns
tancias en el desempeño de los. desti
nos que hubiesen, servido.

2;.' Propondrán’ asimismp la sopa- 
rao'on y traslación de los empleados., 
fundando las causas que aconsejen la 
necesidad de esta lesolucipn.

y 5 .“ Remitirán, á este. Ministerio 
una. nota quincenal, en la quB .<e. ex
presen las circunstancias de los emplea
dos cuyo nombramiento corresponde á 
los mismos Directores, así como las se
paraciones de la misma clase de em
pleados durante ej referido pei’io.do.,.der 
terminando las causas de esta reso
lución.

De Real órden lo digo á V-« i. pa
ra su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. í. machos años. Madrid 
23 de Enero de 1864.

Trúpita.

Sr. Director general de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

limo. Sr.: Para suscriciones á obras 
cientificas y literarias publicada.'» en es
pañol COR objeto de fomentar esta* d a r 
se de empresas, y para' la adquisición 
de obras de arte con destino al Museo 
Nacional, se consignan anualmente fon
dos en el presupuesto de este Minis
terio. (Importando dictar reglas para 
que dichos recursos se inviertan del 
modo más conveniente al sorvicjo pú

blico, la Reina. (Q. D. G.), conformán
dose con lü propuesto por V. I . ,  ha 
tenido á bien mandar lo siguiente:

I 1.» No se adquirirán ejemplares de 
¡ las obras que se publiquen, ni se con- 
i cederá auxilio para la impresión de los
• manuscritos cuyos autores ó editores 
! lo soliciten, sin oir el parecer de la 
i Real Academia que por instituto cuU 
i Uve el rapio del saber á que la obra 
I» cerresponáa.
! 2.° Lfts Reates Academias, al emi-
I tir su drctámen, tendrán presente que
• no se concederá auxilio para la pu-
• blicacion de una obra si no fuere de 
i ‘FClevaíaLe ■ mérito^ y' de lasquenopue- 
j den salir á luz sin la protección del 
i  Gobierno, y que este se suscribirá con 
I preferencia á las que se estimen mas 
i necesarias en las Bibliotecas públicas.

3.° La órden en que se autorice 
la susoricion á una obra, y el infor
me evacuado por la respectiva Acade
mia se publicará en la Gaceta de Ma
drid y al frente de toda obra para cu
ya impresión concediere auxilio esto 
Mi'Qisledo,

4 * La Difeecioa del Museo Nacio
nal de Pintura y Escultura propondrá 
á la de Inslrucoion pública las obras 
artísticas que considere dignas de ser 
adquiridas para aquel establecimiento, 
y el Gobierno resolverá oyendo á la 
Real Academia do San Fernando. La 
propuesta de la Dirección del Museo 
y el informe de la Academia se publi
carán en la Gacela Cuando se acuer
de la adquisición de alguna obra de 
al'te con el expresado destino.

De Real órden lo digo á Y. I. 
para su inteligencia y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1064.

Moyaxo.

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

G O BIERN O  D E P R O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 58.

Hallándose recomendada por Real ór
den de 2p de Noviembre último.á !os- 
Ayu.ntamientos la suscrioion de lá obra 
titulada «Diccionario estadístico muni
cipal de España» que ha publicado Don 
José López Poliú y cuyo importe es ad
misible en las cuentas, municipales res
pectivas; recomiendo muy parlicuiarmen- 
te á los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia la adquisicioa de la 
referida obra por ser de reconocida uti
lidad.

Albacete 22 de Febrero de 1864.— 
Julián de ¡Socedal

SL 'SIR IC IO IV  V O I.tJ.líT A R I;l
p » r a  ii l iv ia r  iaü  d e s g i 'a c ia s  c a u s a d a s  

p o r  e l  lc rre w p :(o  d e  l l 'a i i¡ la .

CONTiríUAGIO-N.

Moli7iicos.

D. José de la Cruz 
Santiago de Frías 
Ginés. López Roqueña 
José de Frías Felipe 
Antonio Morales 
Toribio Morales 
Francisco García y Andrade 
José María Roldan 
Yiülor Roldan

Rs. vn.

D.Sínforiano González 2
. José Maria de la Cruz 2
I Juan Diego Roldan 1
I Marcelino González 4
¡ Catalina González 2
! Celestino Palacios 2 4
i Esteban, Remigio, Román Pa-
i lacios y otros vecinos 17 18

T o ta l  8 9  2 2

Bonillo.
D. José Gil Sabino 2

Maria Margarita Matamoros 4
Gonzalo Arjona 2
Blas Lara 4
Ramón Sánchez 19
Diego Aragón 24
Eugenio Solana 4
Juan González de Juan 72
Francisco de Mora Moros 4
Manuel García 6
Antonio Castellanos 4
Carmen Torrija 1
Antonio Sánchez Ortiz 94
Diego López 72.
Lorenzo Martínez i
Francisco de Mora 44
Luisa dei Olmo 94
Juan Jimeno 1
Joaquín Castellanos 4
Luisa Muñoz 4
Juan Gregorio Dónate 4
Braulio Martínez 4 94
Diego Morcillo Rebadan 4
José Sierra 2
Inocencio Martínez 10
Francisco Mora de Manuel 2
José Chillerou Morcillo 1
Juan Romero 2
Pedro Ordüñez de Esteban i
Francisco Gómez Morcillo 4
Juan Díaz 94
Manuel Pelayo 8
José Navarro 19
José Antonio Ubeda 8
María Rubio 2
Francisco Morcillo Rebadan 2
Francisco Moral 2
José ChiUeron García 1
Francisco Rebadan 4
Joaquín ChlKeron 2
Melchor Cañedo 4
Joaquina Canales 47
Alonso Moral mayor 20
Paulino Castellanos 19
Juan Alfaro Molinero 2
José Navarro 19CLERO.

D. Gregorio Antonio Crespo 100 
Diego Torres y Rojas 40
José Romero 20
José Mena 19
Pedro Muñoz 19
Juan Herrera 10
Juan Amoraga 10

T o ta l  4 1 1  5 5

Peñas de San Pedro.
D. Pedro Culíllas 4

Benito Lozano ¿
José Palazon 2
Tomás Valencia 1
Alejandro Jiménez. lO
Maria Joaquina López 2
Antonio Artiga 2
Agustín Ruiz 4
Manuel Garoia 4
Juan Jiménez 2
José Molina 2
Casiano Vera 10
Indalecio Molina 4
Antonio Sarabia 8
Angel Perete 2
Francisco Vera 10
José Gifuentes menor 4
Francisco Antonio Martínez 2
Joaquín Torner 1
Juan Antonio Laplaza 4
Julián Valiente 4
Pedro Ruiz 4
Juan López 8
Viuda de Pedro Sánchez 4

D.Juan José Gómez 2
Pedro Maria Gisneros 38
Soledad Rodríguez de Vera 6
Fernando Valiente 2
Luis Ríquelme 4
Carlos Sánchez 4
José Maria Alfaro 6
Antonia Fernandez 4
Tomás Diaz |
Juan Esparcía 1
.Fr^iqjSco Montej^q 1
Francisco García AbeJian 4
Fraúcfeco Gama Martínez 2
Pedro Soria 1
Eduardo Jiménez 4
Juan Cuesta Bonillo 4
Saturnino Madrona 4
Salomé Sarrion 2
Maria González Gafeta 2
Gerónimo Palacio? 4
José Muro 4
Maria Fajardo 10
Baltasar Huerta 4
Fernando Contreras. 4
Pedro Sarrion . 6
Juan N. Aloajatud 4:
Lorenzo Montejano 4
Ruperto S.anchqz 4
Mariano González 10

T o ta l  246

Ossa de Montiel.
D. Ramón pAcheoo 19

Valentín Sierra 8
Tolentíno Palacios 8
Eduardo Bravo 8>
Antonio. López Navarro 6
Pedro Mocoülo 19
José Alarcon 10

T o ta l  7 8
{Se continuará)

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA.

Anuncio.
Por órden de la Dirección general 

de Rentas Estancadas, comunicada á es
ta Administración en 16 del actual, se 
previene que desde 1." de Marzo pró
ximo, quedarán fuera de circulación los 
sellos ,de la correspondencia pública de 
dos, doce y diez y nueve cuartos, 
uno y dos reales, reemplazándolos por 
otros niiQvus de iguales precios, lo.s cuá
les serán cangeadós por los que hoy se' 
iisap, desde él dia en que empiezan 4 
regir hasta el último del expresado mes 
de Marzo. Para llevar á cumplido efec
to esla disposición se deberá tener es
pecial cuidado, en que cuando se pie- 
senten al cange sellos sueltos de los 
que se trata en este anuncio, se es
tampará al, dorso de los mismos una no-, 
la en que aparezca, el número del es
tanco, pueblo y provincia á que cor
responda, como también la fecha en 
que se veriQca el cange, firmando des
pués el interesado y estanquero que los 
reciba, ú otra persona á su ruego si 
alguno no supiere hacerlo. Si el nú
mero de sellos que se presenten al can- 
ge, no fuese capaz de contener a sn 
dórsú la nota de que queda hecho mé
rito, se pegarán los sellos que sean en 
un papel limpio, y con toda claridad 
se estampará al dorso la referida no
ta; de modo q 10 si al ser reconocidos 
por la fábrica del sello, los que se hu
biesen devuelto como sobrantes, apare
ciesen de ¡legitima procedencia, pueda 
el estanquero saber de quien ha de re
clamar su importe, pues do lo contra
rio, el será el responsable del reintegro 
á la Hacienda.

Lo que se publica en esto perió
dico oficial, para conoeiraienlo de los 
particulares, corporaciones y funciona
rios que hayan de presentar al cange 
los sellos de correos de que se hace 
mención.

Albacete 22 de Febrero de 1864.— 
Alejandro B. Estrada.
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CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA.

CLASES P A S IV A S . M ES D E  E N E R O  D E  1864.

Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en el 
referido mes que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES.

ALTAS.

Retirados de Guerra.

D. Pablo Pocurull y  N ovell. 
Miguel López Sánchez. . 
Vicente Iniesta Rodríguez.

BAJAS.

Retirados de Guerra.

Antonio Alcázar Martínez. . . .
Sebastian Martínez Martínez.. . .
Andrés Martínez Manuel . . . .

Cesantes de todos los Ministerios.

Sebastian de Miguel Monasterio.

EMPLEOS.

2.° Comandante. 
Soldado. 

Idem.

Cabo I." 
Soldado. 
Cabo l . “

Cesante de Hacienda.

Haber
anual.

Por fallecimiento, 9 de Mayo de 1859. 

Albacete 22 de Febrero de 1864.—El Contador de Hacienda pública, José Gutiérrez Roca.

Causas de las altas ó bajas y fechas de las concesiones.

Real orden de 7 de Noviembre de 1863. 
Rehabilitación de 19 de Enero de 1864. 
Relief de 14 de Noviembre de 1863.

Por fallecimiento, 12 de Abril de 1850.
Por Ídem, 4 de Agosto de 1860.
Por traslación de pago, 10 de Junio de 1852.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALBOREA.

D. Manuel González, Alcalde constitu
cional de esta villa de Alborea.
Hago saber; Que hallándose autori

zado esto Ayuntamiento por el Señcr 
Gobernador de la provincia para cons
truir una casa-matadero, y teniendo 
acordado que la ejecución de las obras 
necesarias so efectúen por medio de su 
basta pública, esta tendrá lugar en dos 
remates que se celebrarán los dias 28 
del actual y 6 de Marzo próximo en 
esta Sala capitular de diez á doce de 
la mañana; sirviendo por tipo la can

tidad de mil noventa y cinco reales en 
que están tasadas las obras, y bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma- 
nifleato.

Alborea 18 de Febrero de 1864. 
El A. C., Manuel Ganzalez.— El Se
cretario, Maximiliano Vizcón.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
C IA  DE MURCIA.

Distrito de San Juan.

D. Vicente José Almenar, Juez de pri

mera instancia. del distrito de San 
Juan de la misma y su partido, etc.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, radica demanda ordi
naria promovida por D. Antonio Martí
nez y García de esta vecindad sobre 
reclamación de intereses procedentes de 
cierto contrato de obras públicas eje
cutadas en la carretera de esta ciu
dad á la de Oriliuela, contra D. Juan 
Tebar, vecino da Chinchilla; de cuya 
demanda por auto de ocho de Enero 
último, se le confirió traslado con em
plazamiento por término de trece dias

> que le fué notificado por medio de cé
dula que recibió su criada Catalina 
Larío:

Trascurrido el término concedido 
sin haberse mostrado parte en los au
tos, se ha dispuesto á instancia del 
actor emplazar de nuevo al Don Juan 
Tebar, para que dentro del término de 
siete días ímprorogable, comparezca á 
contestar la repetida demanda, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 

1 que haya lugar.
[ Murcia quince de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.—Vicen- 
I te José Almenar.— Por mandado de
i S. S ., Miguel Cano.

m  iU L IB ü íE H 'l

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Febrero que d continuación se expresan.

Días.

i
BARÓMETRO

EN MILÍMETROS Y  A 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.
PSICRÓMETRO. 

HUMEDAD RELATIVA
Dirección
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E. N .E. 
E.

3,15
4,48

1

3,906
Cubierto.
Lluvioso.

P. 0.,
Del Catedrático encargado,

Francisco Blases.
iM)acete 180 4.—Imp. de Sebaitian Rniz, Uajor 47.
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